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24 de junio de 2021 

POR CORREO ELECTRÓNICO 
planeacion.espectro@ift.org.mx 
 
 
Asunto: Consulta Pública sobre el Anteproyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba la clasificación de la banda de frecuencias 5925-7125 MHz como 
espectro libre y emite las condiciones técnicas de operación 
de la banda” 

 
 
Estimados Colegas, 
 
Wi-Fi Alliance® es una asociación industrial mundial sin fines de lucro de más de 850 empresas 
líderes en docenas de países que están dedicadas a la perfecta interoperabilidad.  Con el desarrollo 
de tecnología, edificación del mercado y programas normativos, Wi-Fi Alliance ha logrado la 
adopción generalizada de Wi-Fi® a nivel mundial al certificar cientos de productos Wi-Fi cada año.  
También es un participante activo de procedimientos internacionales al promover medidas 
normativas que permiten la conectividad por Wi-Fi y al mismo tiempo aprovechar al máximo el uso 
en general de un espectro sin licencia. 
 
Wi-Fi Alliance celebra el trabajo del Instituto Federal De Telecomunicaciones que alienta el uso y 
desarrollo de tecnologías sin licencia en México. Wi-Fi Alliance respalda la Consulta Pública sobre 
el Anteproyecto de “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba la clasificación de la banda de frecuencias 5925-7125 MHz como espectro libre y emite las 
condiciones técnicas de operación de la banda” y da la bienvenida a la oportunidad de ofrecer 
respuestas a la consulta mencionada (ver el Apéndice anexo). 
 
 

Respetuosamente, 
 

/s/ Alex Roytblat 
 

WI-FI ALLIANCE 
Alex Roytblat 
Vicepresidente de Asuntos reguladores 

 
 
  








